RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0002960 , E.  2640/13)

VISTO: el Oficio N° 1454/2013 de fecha  23/04/13 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la quita por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 36492 de la Localidad de Lagomar;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones por Resolución     N° 13/01114 de fecha 07/03/13 elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa, requiriendo su anuencia para conceder a la Señora Marianela Graciela Génova Filippini una quita  de $ 10.088 que surge de la diferencia de los valores  del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos correspondiente al Padrón Nº 36492 de la 19ª Sección Judicial del Departamento- Localidad de Lagomar;

2) que la Junta Departamental de Canelones, por Resolución Nº 1815 de fecha 19/04/13 aprobó por 20 (veinte) votos en 26 (veintiséis)  Ediles presentes, la referida iniciativa;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2), 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N°62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.8.95, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;                                     
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;
     3)  Comunicar a la Intendencia de Canelones; y
4) Devolver las actuaciones”.-
sd 
1
2

